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INFORME ANUAL (2019) DEL COMITÉ DE ASUNTOS PRESUPUESTARIOS, 

FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS 

1.1.  De conformidad con el procedimiento para una revista general anual de las actividades de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC), adoptado por el Consejo General el 15 de noviembre 
de 1995 (WT/GC/M/8, punto 11), se presenta en este documento un informe de las actividades del 
Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos (el Comité) en 2019. 

1.2.  En 2019, el Comité celebró varias reuniones y presentó seis informes1 al Consejo General. El 
Comité examinó y tomó nota de los informes trimestrales sobre la situación financiera y los fondos 

extrapresupuestarios de la Organización; las actualizaciones periódicas sobre las contribuciones 
atrasadas de los Miembros y observadores; un informe de situación sobre el Plan de Pensiones de 
la OMC; el informe anual sobre la diversidad en la Secretaría de la OMC; el informe sobre la 
formación y el perfeccionamiento del personal correspondiente a 2017-2018, así como el informe de 
la Oficina de Supervisión Interna correspondiente a 2018-2019. 

1.3.  Durante la primera reunión del Consejo General de 2019, el Presidente del Comité invitó al 
Consejo General a que instara a los Miembros y observadores sujetos a medidas administrativas a 

que liquidaran sus atrasos. Además, el Presidente del Comité leyó la lista de Miembros y 
observadores sujetos a medidas administrativas en todas las reuniones de Consejo General. 

1.4.  El Comité tomó nota de las contribuciones pendientes de los Miembros y observadores e invitó 
al Consejo General a que instara a los Miembros y observadores sujetos a medidas administrativas 
a que liquidaran sus atrasos. 

1.5.  El Comité volvió a respaldar la recomendación que había aprobado en junio de 2018, relativa 

a los estados financieros auditados de la OMC correspondientes a 2017, y recomendó al Consejo 
General que la aprobara. 

1.6.  El Comité volvió a respaldar la recomendación que había acordado formular al Consejo General 
en junio de 2018 para que aprobara los estados financieros auditados de la OMC correspondientes 
a 2018. 

1.7.  El Comité examinó los estados financieros auditados de la OMC y el informe del Auditor Externo 
para 2018 y recomendó al Consejo General que aprobara los estados financieros auditados de 

la OMC correspondientes a 2018. 

1.8.  El Comité propuso al Consejo General que aprobara las transferencias entre secciones del 
presupuesto indicadas en el informe sobre los resultados financieros de 2018 de la OMC. 

1.9.  El Comité examinó la propuesta de transferir el superávit presupuestario de 2018 al Fondo de 

Operaciones y presentó una recomendación al Consejo General para su aprobación. 

1.10.  El Comité había delegado el proceso de selección del próximo Auditor Externo en un Grupo de 
Trabajo. En julio se envió a todos los Miembros de la OMC una convocatoria de licitación en la que 

                                                
1 WT/BFA/178, de la reunión celebrada el 20 de marzo de 2019; WT/BFA/179, de la reunión celebrada 

el 30 de abril de 2019; WT/BFA/180, de la reunión celebrada el 17 de junio de 2019; WT/BFA/181, de las 
reuniones celebradas el 24 de septiembre y el 3 de octubre de 2019; WT/BFA/182, de la reunión celebrada 
el 21 de octubre de 2019; y WT/BFA/183, de las reuniones celebradas el 12 de noviembre, el 27 de noviembre 
y el 5 de diciembre de 2019. 
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se incluían los criterios de selección, y la evaluación de las ofertas tuvo lugar en los meses de 

septiembre y octubre. 

1.11.  Tras un proceso de selección competitivo, el Comité recomendó al Grupo de Trabajo que se 
nombrara Auditor Externo de la Secretaría de la OMC y el Plan de Pensiones de la OMC para el 
período 2020-2025 al Auditor General de Francia. 

1.12.  El Comité recomendó al Consejo General que aprobara una política de gestión del Fondo de 

Operaciones. 

1.13.  En las reuniones del Comité de 2019, los funcionarios de la Secretaría de la OMC invitaron a 
los delegados a que estudiaran con sus autoridades la posibilidad de hacer contribuciones para 
facilitar la participación de los PMA Miembros en la Duodécima Conferencia Ministerial. 

1.14.  El Director General se dirigió al Comité en dos ocasiones para tratar el tema del presupuesto 
de la OMC para 2020-2021. 

1.15.  El Comité examinó una solicitud del Consejo del Personal en la que este pedía estar 
representado en las reuniones del Comité. No se llegó a un consenso sobre si dar o no una respuesta 
favorable a la solicitud del Consejo del Personal. 

1.16.  Por último, el Comité examinó los proyectos de presupuesto de la OMC y del Centro de 
Comercio Internacional (ITC) para el bienio 2020-2021, así como el Plan Bienal de Asistencia Técnica 
y Formación 2020-2021, y propuso al Consejo General que los aprobara. 

 

__________ 


